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ENTRADA EN VIGOR: 1 DE ENERO DE 2008. 

A. LEY DE REFORMA Y ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 

EN MATERIA CONTABLE PARA SU ARMONIZACIÓN INTERNACIONAL 

CON BASE EN LA NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA: LEY 16/2007, DE 

4 DE JULIO. 

 

1. ALCANCE NORMATIVO: TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE SOCIEDADES: R.D.L. 4/ 2004, DE 5 DE MARZO: VIGENCIA 1 DE 

ENERO DE 2008. 

 

 

ARTÍCULO DE 

REFERENCIA: 
CONTENIDO/ALCANCE: 

ARTÍCULO 15: 

APARTADOS 1 Y 9 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) CRITERIOS VALORATIVOS: ART. 15 (1Y 9)

Apartado 1. Los elementos patrimoniales se valorarán de conformidad 

con los CRITERIOS establecidos en el Código de Comercio. No 

obstante, las VARIACIONES DE VALOR ORIGINADAS POR 

APLICACIÓN DEL CRITERIO DEL VALOR RAZONABLE, no 

tendrán efectos fiscales mientras no deban importarse a la CUENTA 

DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

- El importe de las REVALORIZACIONES CONTABLES, no se 

integrará en la BASE IMPONIBLE, excepto cuando se lleven a cabo 

en virtud de NORMAS LEGALES O REGLAMENTARIAS que 

obliguen a incluir su importe en la CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS. El importe de la REVALORIZACIÓN no integrada en 

la BASE IMPONIBLE no determinará un mayor valor, a efectos 

fiscales, de los ELEMENTOS REVALORIZADOS (Apartado 1). 

- A los efectos de integrar en la BASE IMPONIBLE, las rentas 

positivas obtenidas en la transmisión de elementos patrimoniales del 

INMOVILIZADO o de estos elementos que hayan sido clasificados 

como ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA 

VENTA, que tengan la naturaleza de BIENES INMUEBLES, se 
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deducirá el importe de la DEPRECIACIÓN MONETARIA producida 

desde el día 1 de Enero de 1983, calculada de acuerdo con las 

REGLAS siguientes: 

1.a. Se multiplicará el PRECIO DE ADQUISICIÓN O COSTE DE 

PRODUCCIÓN de los Bienes Inmuebles transmitidos y las 

AMORTIZACIONES ACUMULADAS relativas a aquellos por los 

COEFICIENTES que se establezcan en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 

1.b. La diferencia entre las cantidades determinadas por aplicación de 

lo establecido en el párrafo anterior se minorará en el VALOR 

CONTABLE del ELEMENTO PATRIMONIAL TRANSMITIDO. 

1.c. La cantidad resultante de dicha operación se multiplicará por el 

coeficiente determinado por: 

- El Patrimonio Neto: En el Numerador. 

- El Patrimonio Neto + Pasivo Total – Los Derechos de Crédito y 

La Tesorería: En el Denominador 

Las magnitudes determinantes del coeficiente serán las habidas 

durante el tiempo de tenencia del elemento patrimonial transferido o 

en los 5 ejercicios anteriores a la fecha de la transmisión, si este 

último plazo fuere menor, a elección del SUJETO PASIVO. 

Lo previsto anteriormente, no se aplicará cuando el COEFICIENTE 

sea > 0,4 (Apartado 9). 

 

ARTÍCULO 15.  

Apartado 10. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA) 

a) Queda suprimido el APARTADO 10 DEL ARTÍCULO 15. 

ARTÍCULO 16.  

Apartado 3. 

(T.R.L.I.S.) 

a) PERSONAS O ENTIDADES VINCULADAS: ART.16

Apartado 3. Se considerarán Personas o Entidades vinculadas, las 

SIGUIENTES: 

1.a. Una Entidad y sus Socios o Partícipes. 

1.b. Una Entidad y sus Consejeros o Administradores. 
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1.c. Una Entidad y los Cónyuges o personas unidas por relaciones 

de parentesco, en línea directa o colateral, por 

CONSANGUINIDAD o AFINIDAD hasta el tercer grado de los 

Socios o Partícipes, Consejeros o Administradores. 

1.d. Dos Entidades que pertenezcan a un GRUPO. 

1.e. Una Entidad y los Socios o Partícipes de otra Entidad, cuando 

ambas Entidades pertenezcan a un GRUPO. 

1.f. Una Entidad y los Consejeros o Administradores de otra 

Entidad, cuando ambas Entidades pertenezcan a un GRUPO. 

1.g. Una Entidad y los Cónyuges o personas unidas por relaciones 

de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 

afinidad hasta el tercer grado de los Socios o Partícipes de otra 

Entidad, cuando ambas Entidades pertenezcan a un GRUPO. 

1.h. Una Entidad y otra Entidad Participada por la primera 

indirectamente en, al menos, el 25% del Capital Social o de los  

Fondos Propios. 

1.i. Dos Entidades en las cuales los mismos Socios, Partícipes o sus 

Cónyuges, o Personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 

directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer 

grado, participen, directa o indirectamente en, al menos, el 25% del 

Capital Social o los Fondos Propios. 

1.j. Una Entidad residente en territorio español y sus 

Establecimientos Permanentes en el extranjero. 

1.k. Una Entidad no Residente en territorio español y sus 

Establecimientos Permanentes en el mencionado territorio. 

1.l. Dos Entidades que forman parte de un GRUPO que tribute en el 

Régimen de los GRUPOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

 

- En los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la 

relación socios o PARTÍCIPES-ENTIDAD, la participación deberá 

ser igual o superior al 5%, o al 1%, si se trata de valores admitidos a 

negociación en un mercado regulado. La mención a los 
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ADMINISTRADORES incluirá a los de DERECHO y a los de 

HECHO (NOTA). 

- Existe GRUPO, cuando una Entidad ostenta o pueda ostentar el 

control de otra u otras según los criterios establecidos en el 

ARTÍCULO 42 del Código de Comercio, con independencia de su 

residencia y de la obligación de formular CUENTAS ANUALES 

CONSOLIDADAS. 

ARTICULO 19:  

Apartados 2, 3, 5 y 6. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) EFICACIA FISCAL DE LOS CRITERIOS DE IMPUTACIÓN 

TEMPORAL DE INGRESOS Y GASTOS: REGULACIÓN 

ESPECIAL: ART. 19.

Apartado 2. La eficacia fiscal de los criterios de imputación temporal 

de INGRESOS Y GASTOS, distintos de las previstas en el apartado 

anterior, utilizados excepcionalmente por el sujeto pasivo para 

conseguir la IMAGEN FIEL DEL PATRIMONIO de la situación 

financiera y de los resultados, de acuerdo con los previsto en el 

ARTÍCULO 34.4 Y ARTÍCULO 38.i del Código de Comercio, estará 

supeditada a la aprobación por la ADMNISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, en la forma que de forma reglamentaria se determine. 

Apartado 3. No serán fiscalmente deducibles, los GASTOS que no se 

hayan imputado contablemente en la CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS o en una CUENTA DE RESERVAS, si así lo establece 

una NORMA LEGAL o REGLAMENTARIA, a excepción de lo 

previsto respecto de los elementos patrimoniales que puedan 

AMORTIZARSE LIBREMENTE. 

- Los INGRESOS Y LOS GASTOS IMPUTADOS contablemente en 

la CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS o en una CUENTA 

DE RESERVAS en un periodo impositivo distinto de aquel en el que 

proceda su imputación temporal, según lo previsto en los apartados 

anteriores, se imputarán en el periodo impositivo que corresponda de 

acuerdo con lo establecido en dichos apartados. No obstante, 

tratándose de GASTOS imputados contablemente en dichas cuentas 

en un periodo impositivo anterior, la imputación temporal de unos y 
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otros se efectuará en el periodo impositivo en el que se haya realizado 

la IMPUTACIÓN CONTABLE, siempre que de ello no se derive una 

tributación inferior a la que hubiese correspondido por aplicación de 

las NORMAS DE IMPUTACIÓN TEMPORAL prevista en los 

apartados anteriores. 

Apartado 5. Los GASTOS POR PROVISIONES Y FONDOS 

INTERNOS PARA LA COBERTURA DE CONTINGENCIAS 

idénticas o análogas a las que son objeto del Texto Refundido de la 

Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, serán imputables 

en el periodo impositivo en que se abonen las prestaciones. La misma 

regla se aplicará respecto a las CONTRIBUCIONES PARA LA 

COBERTURA DE CONTINGENCIAS análogas a la de los PLANES 

DE PENSIONES que no hubieran resultado DEDUCIBLES. 

Asimismo, los GASTOS DE PERSONAL liquidados mediante la 

entrega de INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO a que se refiere el 

párrafo f) del apartado 1, del ART.12 de esta Ley, serán 

DEDUCIBLES en el periodo impositivo en que se entreguen dichos 

INSTRUMENTOS. 

Apartado 6. La REVERSIÓN DEL DETERIORO DEL VALOR de 

los elementos Patrimoniales que hayan sido objeto de una 

CORRECCIÓN VALORATIVA POR DETERIORO, se imputará en 

el periodo impositivo en el que se haya producido dicha 

REVERSIÓN, sea en la Entidad que practicó la CORRECCIÓN o en 

otra vinculada con ella. La misma regla se aplicará en el supuesto de 

pérdidas derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales del 

INMOVILIZADO que hubieren sido nuevamente adquiridos dentro 

de los 6 MESES siguientes a la fecha en que se transmitieron. 

ARTÍCULO 23. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) REDUCCÍON DE INGRESOS PROCEDENTES DE 

DETERMINADOS ACTIVOS INTANGIBLES: ART. 23. 

1. Los INGRESOS procedentes de la cesión de uso o de explotación 

de PATENTES, DIBUJOS O MODELOS, PLANOS , FÓRMULAS 

O PROCEDIMIENTOS SECRETOS, de Derechos sobre 
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informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o 

científicas, se integrarán en la BASE IMPONIBLE  en un 50% de su 

importe, cuando se cumplan los REQUISITOS SIGUIENTES: 

1.a. Que la Entidad cedente haya creado los Activos objeto de 

CESIÓN. 

1.b. Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación 

en el desarrollo de una actividad económica y que los resultados de 

esa utilización no se materialicen en la entrega de BIENES o 

PRESTACIONES DE SERVICIOS por el cesionario que generen 

GASTO FISCALMENTE DEDUCIBLES en la Entidad cedente, 

siempre que, en este último caso, dicha ENTIDAD esté vinculada 

con el CESIONARIO. 

1.c. Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula 

tributación o considerando como paraíso fiscal. 

1.d. Cuando un mismo “CONTRATO DE CESIÓN”, incluya 

prestaciones accesorias de servicios, deberá diferenciarse en dicho 

contrato la contraprestación correspondiente a los mismos. 

1.e. Que la ENTIDAD disponga de los registros contables 

necesarios para poder determinar los INGRESOS Y GASTOS, 

DIRECTOS E INDIRECTOS, correspondientes a los ACTIVOS 

objeto de cesión. 

2. La reducción no se aplicará a partir del periodo impositivo siguiente 

a aquel en que los INGRESOS procedentes de la cesión de cada 

ACTIVO, computados desde el inicio de la misma y que hayan tenido 

derecho a la reducción, superen el coste del ACTIVO creado, 

multiplicado por 6. 

3. Esta REDUCCIÓN, deberá tenerse en cuenta a efectos de la 

determinación del importe de la CUOTA ÍNTEGRA a que se refiere 

el ART. 31.1.b) de esta Ley. 

4. Tratándose de ENTIDADES que tributen en el RÉGIMEN DE 

CONSOLIDACIÓN FISCAL, los ingresos y gastos derivados de la 

cesión no serán objeto de eliminación para determinar la BASE 
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IMPONIBLE DEL GRUPO FISCAL. 

5. En ningún caso darán derecho a la reducción los INGRESOS 

procedentes de la CESIÓN del DERECHO DE USO O DE 

EXPLOTACION de MARCAS, OBRAS LITERARIAS, 

ARTÍSTICAS O CIENTÍFICAS, incluidas las películas 

cinematográficas, de derechos personales susceptibles de cesión, 

como los DERECHOS DE IMAGEN, DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS, EQUIPOS INDUSTRIALES, COMERCIALES O 

CIENTÍFICOS, ni de cualquier otro derecho o Activo distinto de los 

contemplados en el APARTADO 1. 

ARTÍCULO 30. 

Apartado 4. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA) 

ARTÍCULO 30. 

Apartado 5. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) RENTAS SUJETAS A LA DEDUCCIÓN PREVISTA EN LOS 

APARTADOS ANTERIORES: ART. 30: Apartado 4. 

Apartado 4. La Deducción prevista en los apartados anteriores no se 

aplicará respecto de las RENTAS SIGUIENTES: 

1.a. Las rentas derivadas de la reducción del capital o de la 

distribución de la PRIMA DE EMISIÓN DE ACCIONES O 

PARTICIPACIONES, sin perjuicio de lo establecido en el último 

párrafo del apartado anterior. 

- Cuando conjuntamente con las operaciones referidas en el párrafo 

anterior, se produzca la DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS O 

PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS, se aplicará la 

DEDUCCIÓN sobre ellos de conformidad con las normas 

establecidas en este ARTÍCULO. 

1.b. Las previstas en los apartados anteriores, cuando con 

anterioridad a su distribución se hubiere producido una reducción 

de capital para constituir RESERVAS O COMPENSAR 

PÉRDIDAS, el traspaso de la PRIMA DE EMISIÓN A 

RESERVAS, o una aportación de los socios para reponer el 

PATRIMONIO, hasta el importe de la REDUCCIÓN, TRASPASO 

O APORTACIÓN. 

- Lo establecido en el párrafo anterior no se aplicará respecto de las 

rentas distribuidas que se hubieran integrado en la BASE 
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IMPONIBLE sin haberse producido respecto de aquellas la 

COMPENSACIÓN DE BASES IMPONIBLE4S NEGATIVAS, 

excepto que la no compensación hubiese derivado de lo previsto en 

el APARTADO 2 del ARTÍCULO 25 de esta Ley. 

1.c. Las distribuidas por el FONDO DE REGULACIÓN DE 

CARÁCTER PÚBLICO DEL MERCADO HIPOTECARIO. 

1.d. Los dividendos o participaciones en BENEFICIOS que 

correspondan a ACCIONES O PARTICIPACIONES adquiridas 

dentro de los 2 MESES anteriores a la fecha en que aquellos se 

hubieran satisfecho cuando con posterioridad a esta fecha, dentro 

del mismo plazo, se produzca una transmisión de valores 

homogéneos. 

1.e. Cuando la DISTRIBUCIÓN del dividendo o la participación en 

beneficios no determine la integración de renta en la base imponible 

o cuando dicha distribución haya producido una PÉRDIDA POR 

DETERIORO DEL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN. En este 

caso, la REVERSION DEL DETERIORO DEL VALOR DE LA 

PARTICIPACION NO SE INTEGRARÁ EN LA BASE 

IMPONIBLE: 

 

- EXCEPCIÓN:

1. Lo establecido en el párrafo anterior no se aplicará cuando: 

a) El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a la pérdida por 

deterioro del valor de la participación se ha integrado en la Base 

Imponible del Impuesto sobre Sociedades, tributando a alguno de los 

Tipos de Gravamen previstos en los APARTADOS 1, 2 y 7 del 

ARTÍCULO 28 o en el ARTÍCULO 114 de esta Ley, en concepto de 

renta obtenida por las sucesivas Entidades propietarias de la 

participación con ocasión de su transmisión, y que dicha renta no haya 

tenido derecho a la DEDUCCIÓN POR DOBLE IMPOSICIÓN 

INTERNA DE PLUSVALÍAS. 

- En este supuesto, cuando las anteriores Entidades propietarias de la 
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participación hubiesen aplicado a las rentas por ellas obtenidas con 

ocasión de su transmisión la DEDUCCIÓN POR REINVERSIÓN DE 

BENEFÍCIOS EXTRAORDINARIOS, la deducción será del 18% del 

importe del dividendo o de la participación en beneficios. 

- La Deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se 

refiere este párrafo e) tenga carácter parcial. 

b. El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente al deterioro del 

valor de la participación se ha integrado en la BASE IMPONIBLE 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS, en concepto de renta obtenida por las sucesivas personas 

físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su 

transmisión. La DEDUCCIÓN se practicará parcialmente cuando la 

prueba a que se refiere este párrafo e) tenga carácter parcial. 

- En este supuesto, la DEDUCCIÓN no podrá exceder del importe 

resultante de aplicar al DIVIDENDO o a la PARTICIPACIÓN EN 

BENEFICIOS, el TIPO DE GRAVAMEN que en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas corresponde a las GANANCIAS 

PATRIMONIALES integradas en la parte especial de la base 

imponible o en la del ahorro, para el caso de transmisiones realizadas 

a partir del 1 de Enero de 2007. 

 

f) Los Dividendos o Participaciones en Beneficios correspondientes a 

Entidades de la Zona Especial Canaria procedentes de Beneficios que 

hayan tributado a los tipos indicados en el APARTADO 8 del 

ARTÍCULO 28 de esta Ley. 

A estos efectos, se considerará que las Rentas recibidas proceden en 

primer lugar de dichos Beneficios. 

 

b) OTROS ASPECTOS DE INTERÉS: ART. 30. Apartado 5. 

Apartado 5. Cuando entre las Rentas del sujeto pasivo se computan las 

derivadas de la transmisión de valores representativos del capital o de 

los Fondos Propios de Entidades residentes en territorio español que 
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tributen al Tipo general de Gravamen o al Tipo del 35%, se deducirá 

de la Cuota Integra, el resultado de aplicar el tipo de gravamen al 

incremento neto de los beneficios no distribuidos, incluso los que 

hubieran sido incorporados al capital social, que correspondan a la 

participación transmitida, generados por la Entidad participada 

durante el tiempo de tenencia de dicha participación o al importe de 

las rentas computadas si éste fuere menor. 

- Esta Deducción se practicará siempre que se cumplan los 

REQUISITOS SIGUIENTES: 

a) Que el porcentaje de participación, directo o indirecto, con 

anterioridad a la transmisión se igual o superior al 5%. 

b) Que dicho porcentaje se hubiese poseído de manera 

ininterrumpida durante el año anterior al día en que se transmita la 

participación. 

- Cuando, debido a la fecha de adquisición de la participación, no 

pudiera determinarse el importe de los beneficios no distribuidos en la 

fecha de adquisición de la participación,  se presumirá que el valor de 

adquisición se corresponde con los FONDOS PROPIOS. 

- La aplicación de esta DEDUCCIÓN, será incompatible con el 

DIFERIMIENTO POR REINVERSIÓN previsto en el ARTÍCULO 

21 DE LA LEY 43/1995, de 27 de Diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, en la parte correspondiente a la renta que ha disfrutado de 

la DEDUCCIÓN prevista en el presente APARTADO. 

- Lo previsto en el presente apartado también se aplicara a las 

transmisiones de valores representativos del capital de las Entidades a 

que se refiere el párrafo b) del APARTADO 2 del ARTÍCULO 28 de 

esta Ley, debiendo aplicarse, a estos efectos, el TIPO DE 

GRAVAMEN previsto en el referido APARTADO 2. 

- La Deducción prevista en este APARTADO no se aplicará respecto 

de la parte del INCREMENTO NETO DE LOS BENEFICIOS NO 

DISTRIBUIDOS que corresponda a Rentas no Integradas en la Base 

Imponible de la Entidad participada debido a la COMPENSANCION 
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DE BASES IMPONIBLES NEGATIVAS. 

ARTÍCULO 32. 

Apartado 5. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) INTEGRACION EN LA BASE IMPONIBLE DEL SUJETO 

PASIVO QUE PERCIBE LOS DIVIDENDOS O LA 

PARTICIPACION EN BANEFICIOS DE LA PÉRDIDA POR 

DETERIORO DEL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN 

DERIVADA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS: 

ART. 32. 

Apartado 5. No se integrará en la Base Imponible del sujeto pasivo 

que percibe los dividendos o la participación en beneficios la pérdida 

por deterioro del valor de la participación derivada de la distribución 

de los beneficios, cualquiera que sea la forma y el periodo impositivo 

en que dicha pérdida se ponga de manifiesto, excepto que el importe 

de los citados beneficios haya tributado en España a través de 

cualquier transmisión de la participación. 

ARTÍCULO 35. 

Apartado 1. 

(T.R.L.I.S.) 

(CASUÍSTICA)

a) DEDUCCIÓN POR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO: ART. 35. 

Apartado 1. La realización de ACTIVIDADES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, dará derecho a practicar una 

DEDUCCIÓN DE LA CUOTA INTEGRA, en las condiciones 

establecidas en este APARTADO. 

CONCEPTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: 

1. Se considerará INVESTIGACIÓN a la indagación original 

planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos y una 

superior comprensión en el ámbito científico y tecnológico, y 

desarrollo, a la aplicación de los resultados de la investigación o de 

cualquier otro tipo de conocimiento científico para la fabricación de 

nuevos materiales o productos o para el diseño de nuevos procesos 

o sistemas de producción, así como, para la mejora tecnológica 

sustancial de materiales, productos, procesos o sistemas 

preexistentes. 

- Se considerará también ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, la materialización de nuevos productos o procesos 
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en un plano, esquema o diseño, así como la creación de un primer 

prototipo no comercializable y los proyectos de demostración  inicial 

o proyectos-piloto, siempre que estos no puedan convertirse o 

utilizarse para aplicaciones industriales o para su explotación 

comercial. 

- Asimismo, se considerara ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, el diseño y elaboración del muestrario para el 

lanzamiento de nuevos productos. 

A estos efectos, se entenderá como lanzamiento de un nuevo producto, 

su introducción en el mercado y como nuevo producto, aquel cuya 

novedad sea esencial y no meramente formal o accidental. 

- También se considerará Actividad de Investigación y Desarrollo, la 

concepción de SOFTWARE AVANZADO, siempre que suponga un 

progreso científico y tecnológico significativo, mediante el desarrollo 

de nuevos, de nuevos teoremas y algoritmos o mediante la creación de 

sistemas operativos y lenguajes nuevos o siempre que esté destinado a 

facilitar a las personas discapacitadas el acceso a los servicios de la 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. No se incluyen las actividades 

habituales o rutinarias relacionadas con el SOFTWARE. 

 

b) BASE DE LA DEDUCCIÓN EN I+D: 

1. La base de la deducción, estará constituida por el importe de los 

GASTOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO y, en su caso, 

por las inversiones en elementos de INMOVILIZADO MATERIAL E 

INTANGIBLE, excluidos los INMUEBLES Y TERRENOS. 

- Se considerarán GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO,  los realizados por el sujeto pasivo, incluidas las 

AMORTIZACIONES de los bienes afectos a las citadas actividades, 

en cuanto estén directamente relacionados con dichas actividades y se 

aplique efectivamente a la realización de éstas, constando 

específicamente individualizados por PROYECTOS. 

- LA BASE DE LA DEDUCCIÓN, se minorara en el 65% de las 
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SUBVENCIONES recibidas para el fomento de dichas actividades e 

imputables como ingreso en el periodo impositivo. 

- Los GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

correspondientes a actividades realizadas en el exterior también 

podrán ser objeto de la DEDUCCIÓN siempre y cuando la actividad 

de INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO principal se efectúe en 

ESPAÑA y no sobrepasen del 25% del importe total invertido. 

- Igualmente, tendrán la consideración de GASTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, las cantidades pagadas para la 

realización de dichas actividades en España, por encargo del sujeto 

pasivo, individualmente o en colaboración con otras Entidades. 

- Las INVERSIONES, se entenderán realizadas cuando los elementos 

patrimoniales sean puestos en condiciones de funcionamiento. 

 

c) PORCENTAJE DE DEDUCCIÓN EN I+D: 

1º. El 30% de los GASTOS efectuados en el periodo impositivo por 

este concepto. 

- En el caso de que los GASTOS efectuados en la realización de 

ACTIVIDADES DE I+D, en el periodo impositivo sean mayores que 

la media de los efectuados en los 2 AÑOS anteriores, se aplicará el 

porcentaje establecido en el párrafo anterior hasta dicha media, y el 

50% sobre el exceso respecto de ésta. 

- Además de la DEDUCCIÓN que proceda conforme a lo establecido 

en los párrafos anteriores se practicará una DEDUCCIÓN 

ADICIONAL del 20% del importe de los siguientes GASTOS DEL 

PERIODO: 

a) LOS GASTOS DE PERSONAL de la Entidad correspondientes 

a investigadores cualificados adscritos en exclusiva a 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 

b) LOS GASTOS correspondientes a PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO contratados con 

Universidades, Organismos Públicos de Investigación o Centros de 
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Innovación y Tecnología, reconocidos y registrados como tales 

conforme al R.D. 2609/1996, de 20 de Diciembre, por el que se 

regulan los CENTROS DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA. 

2º. El 10% de las Inversiones en elementos de INMOVILIZADO 

MATERIAL E INTANGIBLE, excluidos los INMUEBLES Y 

TERRENOS, siempre que estén afectos exclusivamente a las 

actividades de INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 

- La Deducción establecida en el párrafo anterior será compatible con 

la prevista en el ARTÍCULO 42 de esta Ley e incompatible para las 

mismas INVERSIONES con las restantes DEDUCCIONES previstas 

en los demás artículos de este capitulo.  

- Los elementos en que se materialice la INVERSIÓN, deberán 

permanecer en el PATRIMONIO DEL SUJETO PASIVO, salvo 

pérdidas justificadas, hasta que cumplan su finalidad específica en las 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, excepto 

que su vida útil conforme al MÉTODO DE AMORTIZACIÓN, 

admitido en el párrafo a) del apartado 1 del ARTÍCULO 11, que se 

aplique, fuese INFERIOR. 
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